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Percepción del cambio institucional en el sindicato magisterial en la Reforma 

Educativa de 2012 

Resumen: 

En este trabajo se analiza el efecto de la reforma edu-
cativa de 2012 (RE) en el sindicato magisterial. Parti-
cularmente, se estudian las percepciones de los cam-
bios en la función y forma de operación del sindicato 
en el contexto de la RE. El sindicato magisterial se 
concibe como una organización que se desempeña en 
un contexto institucional, por ello se consideró ade-
cuado abordar el estudio desde el enfoque neoinstitu-
cional-sociológico, este enfoque pone al centro del 
análisis las percepciones sobre las instituciones, de 
las cuales derivan las acciones de los individuos y las 
relaciones políticas. El trabajo es relevante debido a 
que el sindicato es un actor con poder de veto, que 
juega un papel importante en la implementación de 
las políticas y reformas educativas. Por medio del 
trabajo es posible analizar la factibilidad de transfor-
mar al sindicato magisterial. También es un caso que 
permite estudiar la dinámica del cambio institucional 
y organizacional en México. 

Abstract: 

This paper analyzes the effect of the 2012 educatio-
nal reform (RE) on the teacher union. Particularly, 
the perceptions of the changes in the function and 
operation of the union in the context of the ER are 
studied. The teacher union is conceived as an orga-
nization that works in an institutional context, so it 
was considered appropriate to approach the study 
from the neo-institutional-sociological approach, 
this approach puts the perceptions of the institu-
tions at the center of the analysis, from which the 
actions derive of individuals and political relations-
hips. The work is relevant because the union is an 
actor with veto power, which plays an important 
role in the implementation of educational policies 
and reforms. Through work it´s possible to analyze 
the feasibility of transforming the teacher union. It 
is also a case that allows us to study the dynamics 
of institutional and organizational change in  
Mexico. 
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El Sindicato Nacional de Trabajadores de la 

Educación (SNTE) es una federación de fac-

ciones. La mayor facción se autodenomina 

institucional y predomina en el Comité Ejecu-

tivo Nacional (CEN) y la mayoría de las sec-

ciones. La otra, de menor tamaño, es la Coor-

dinadora Nacional de Trabajadores de la Edu-

cación (CNTE), conocida como 

“democrática”, tiene bastiones en Oaxaca, 

Chiapas, Michoacán, Guerrero y en la sección 

9 de la Ciudad de México.  

 El SNTE es una organización que so-

brevive y se refuerza adaptándose a los cam-

bios del entorno. Puede ajustar sus objetivos, 

estructuras y procedimientos a las exigencias 

institucionales y políticas. La reforma educa-

tiva de 2012-2103 (en adelante RE o refor-

ma), intentó debilitar a las organizaciones sin-

dicales magisteriales (disminuir la injerencia 

de los sindicatos en cuestiones político-

laborales), para que el Estado recupere la rec-

toría del sistema educativo, pero luego de un 

análisis del contenido de la reforma educati-

va, se puede observar que no se buscó su 

desaparición1. Esto implica que gran parte del 

éxito de la reforma dependía de cómo fuera 

adoptada por estas organizaciones 

(Fernández, 2017). 

Para Fernández (2017): 

Un argumento recurrente, en los análisis 

de la reforma, es que su proceso de formu-

lación e implementación pudo ser proble-

mático por su naturaleza cupular (sin el 

consenso o participación del gremio ma-

gisterial). Pero podría generar resultados 

positivos por tener un diseño adecuado que 

incentivó el mérito y eliminó el criterio 

político-sindical en el ingreso, promoción 

y permanencia docente, amén de no ser 

producto de un acuerdo entre la Secretaría 

de Educación Pública (SEP) y el sindicato 

magisterial (p. 2).   

Aquí se considera a la RE como una coyuntu-

ra crítica (confluencia de factores que com-

promete la continuidad institucional), a partir 

de la cual podía surgir un cambio institucio-

nal efectivo en el sector educativo (cambio en 

reglas formales e informales) y un cambio 

institucional en el sindicato (cambios en la 

función, modo de operar del sindicato y en su 

relación con el sector educativo).  

 Sin embargo, un adecuado diseño insti-

tucional, elaborado sin un acuerdo entre las 

autoridades y el sindicato magisterial, no ga-

rantizó el éxito de la RE. El proceso de diseño 

e implementación ignoró a los maestros y es-

to, aunado a la ausencia de un acuerdo con el 

sindicato, generó una resistencia activa y pa-

siva a la reforma, por medio de un veto direc-

to a la misma o con la emergencia de prácti-

cas informales adaptativas ajenas a la lógica 

meritocrática de la carrera docente que esta-

blece la RE (Fernández 2017). El término me-

ritocrático es utilizado por los analistas de la 

RE para diferenciar el modelo de carrera ma-

gisterial que establece la reforma, basado en 

el mérito profesional, contrarió a la lógica 

político sindical que imperaba antes de la 

misma (Del Castillo y Valenti, 2014).  

 Los cambios institucionales suelen ser 

de naturaleza incremental, no discontinua 

(North, 1990), y las reformas educativas sue-

len enfrentarse a límites y obstáculos. Los 

intereses creados en torno a la forma tradicio-

nal de operar del sindicato y las prácticas in-

formales que se han desarrollado histórica-

mente, entran en tensión con las disposiciones 

reglamentarias de la RE. Por esta razón, es 

posible que la RE no produzca un cambio ins-

titucional efectivo en el sindicato magisterial. 

Muchas de sus prácticas informales, sus fun-

ciones tradicionales y su forma de operación 

corporativa pueden sobrevivir al proceso de 

implementación de la RE, pero también es 

_________________________ 
En las reformas a los artículos constitucionales 3 y 73 y las modificaciones a la Ley General de Educación, no se 
estipula la desaparición del SNTE, únicamente se introducen reglamentaciones que limitan su función.  
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probable verificar algunos cambios 

(Fernández, 2017).  

 Los procesos de reforma suelen ser pro-

blemáticos por la disputa de recursos y poder 

que normalmente generan. Un análisis de la 

historia, las estructuras, cultura y relaciones 

políticas podría servir para evaluar los efectos 

de la RE en el sindicato magisterial (Arnaut, 

1992, 1993, 1994, 1996, 1998, 1999; Benavi-

des y Velasco, 1992; Coral, 1980; De Ibarrola 

y Loyo, 2001; Del Castillo, 2012; Echenique 

y Muñoz, 2013; Espinosa, 1996, 1997; Gar-

cía, 2017; Miranda, 1992; Muñoz, 1996, 

2000, 2001, 2008, 2012; Murillo, 2001; Orne-

las, 1995, 2000, 2008, 2012, 2013; Sandoval, 

1997; Street, 1983, 1992, 1993, 1994, 1996, 

1998, 2000; Tapia, 2016). Estos trabajos son 

muy valiosos, pero pueden complementarse 

con el estudio del efecto que tienen los cam-

bios institucionales, que supone la RE, en la 

función y forma de operar del sindicato ma-

gisterial. Aquí se argumenta que es pertinente 

investigar y caracterizar las posibles transfor-

maciones del sindicato magisterial en el con-

texto de la RE por medio del análisis del cam-

bio institucional.  

 En este estudio se concibe al sindicato 

magisterial como una organización que se 

desempeña en un contexto institucional. Los 

cambios institucionales que supuso la RE pu-

dieron incidir en el arreglo institucional 

(estatutos y funciones) del sindicato, en sus 

recursos (materiales, políticos, simbólicos), 

en las concepciones que tiene el magisterio 

sobre el sistema educativo en general, y el 

sindicato en particular, y en relaciones políti-

cas de los maestros (entre ellos y con diferen-

tes ámbitos del sistema educativo: autorida-

des, sindicato, sociedad). En la presente in-

vestigación se indaga si estos cambios pudie-

ron generar mudanzas en la función y forma 

de operar del sindicato magisterial en el con-

texto de la RE.  

 El argumento que sirve de hilo conduc-

tor al presente estudio es que la función y for-

ma de operación de la organización sindical 

magisterial están, en gran medida, influidos 

por el contexto político-institucional en el que 

se desempeña.  Se partió del supuesto de que 

la RE generaría, inexorablemente, un cambio 

institucional en el sindicato magisterial. Espe-

cíficamente, se considera que los cambios en 

el contexto político-institucional a partir de la 

RE generarían cambios institucionales que 

podrían modificar la estructura, función y for-

ma de operar del sindicato magisterial. La 

profundidad y orientación de los cambios de-

pende de la fortaleza institucional de la RE, 

ya que, según la teoría neoinstitucuonal, las 

organizaciones se adaptan a las modificacio-

nes de su entorno institucional (algunos de los 

principales exponentes de la teoría neoinstitu-

cional son: North, 1990; March y Olsen, 

1997; Peters, 2003; Powell y Di Maggio, 

2010; Helmke y Levitsky, 2006; Mahoney, y 

Thelen, 2010). La RE tuvo como fin modi-

ficar y limitar el papel del sindicato en ámbito 

educativo, al establecer en sus disposiciones 

legales y reglamentarias una regulación del 

trabajo magisterial que limita el papel político 

sindical en el ingreso y permanencia de los 

maestros. El contexto institucional funciona 

como un factor externo (exógeno) que tiene 

efectos en el sindicato magisterial (Powell y 

Di Maggio, 2010). 

 A partir de este supuesto, el interrogan-

te central de este trabajo se refiere al efecto 

que tuvo la RE en el arreglo institucional y 

desempeño del sindicato magisterial. Al res-

pecto se sostiene que los efectos de la reforma 

en la función y las prácticas del sindicato ma-

gisterial no fueron homogéneos: en las sec-

ciones dominadas por la facción institucional, 

la función del sindicato quizá tuvo más pro-

babilidades de sujetarse a lo estipulado en la 

reforma. En las secciones dominadas por la 
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facción democrática, las probabilidades de 

acotar la función del sindicato fueron meno-

res y podría prevalecer su papel político-

laboral.  

 El objetivo general fue analizar los 

efectos de la reforma educativa de 2012-2013 

en el arreglo institucional y desempeño insti-

tucional del sindicato magisterial. En particu-

lar, el interés fue identificar el tipo de cambio 

institucional que surge en el contexto de la 

RE y los factores exógenos y endógenos aso-

ciados a éste. Finalmente, se analizó el tipo de 

cambio institucional que surgió de la interac-

ción del nuevo marco institucional con las 

instituciones previamente existentes, en dos 

secciones del sindicato magisterial con distin-

to contexto: secciones con un dominio de la 

facción institucional y secciones con un do-

minio de la facción democrática. El estudio se 

aborda desde el neoinstitucionalismo socioló-

gico, este enfoque se centra en el aspecto cog-

nitivo y simbólico de las instituciones, por 

ello, en el análisis se otorga importancia a 

como se percibe el arreglo institucional y es 

llevado a la práctica.   

 

i. Justificación  

En este trabajo se considera importante anali-

zar los efectos del marco institucional, ema-

nado de las reformas educativas y los cam-

bios en el contexto, en su interacción con las 

instituciones formales e informales existentes 

al interior de las secciones sindicales del ma-

gisterio, con el fin de comprender la dinámica 

del cambio institucional y la forma en que las 

organizaciones sindicales magisteriales, cam-

bian, evolucionan, defienden sus espacios de 

poder, se relacionan y adaptan a las modifica-

ciones del marco institucional en el que se 

desempeñan. Se considera que el cambio ins-

titucional será resultado de la tensión entre 

viejas reglas formales y prácticas informales, 

y las nuevas reglas generadas por medio de 

negociaciones cupulares que se quieren impo-

ner en un lapso muy corto de tiempo.  

Este análisis es útil y relevante más allá de la 

coyuntura de la RE, ya que puede dar luz so-

bre la problemática relación entre el sindicato 

y las políticas educativas, amén de explicar, 

en parte, por qué las reformas educativas no 

logran implementarse. Además, si bien la RE 

no logró ser implementada a cabalidad, tuvo 

consecuencias importantes en las relaciones 

entre los actores del sector educativo que es 

pertinente estudiar.    

 El estudio es pertinente debido a que, si 

bien existe un gran número de trabajos que 

hablan del sindicato magisterial, o lo mencio-

nan, son realmente pocos los que lo abordan 

como objeto de estudio central y menos aun 

los que analizan su lógica, dinámica interna o 

estructura. Dentro de este campo limitado, 

son contados los trabajos que analizan al sin-

dicato docente desde una perspectiva institu-

cional-cognitiva (centrado en las percepcio-

nes sobre el fenómeno). Se considera que es 

importante abordar al sindicato como objeto 

de estudio por el papel primordial que juegan 

las organizaciones gremiales en las políticas 

educativas y el funcionamiento del sector. 

 

ii. Las instituciones y las organizaciones  

El término institución suele hacer referencia a 

ciertas entidades públicas o privadas con per-

sonalidad jurídica (Vergara, 2010, p. 35), co-

mo pueden ser dependencias del gobierno, 

universidades, escuelas, hospitales, centros de 

investigación, entre otras.  Sin embargo, el 

uso correcto de la palabra no se refiere a esas 

entidades sino a su estructura reglamentaria. 

Las instituciones son reglas que guían el com-

portamiento de las personas dentro de las or-

ganizaciones (Vergara, 2010), otorgándoles a 

estas últimas procedimientos, estructura y es-

tabilidad. North (1990) concibe a las institu-

ciones como reglas del juego que establecen 
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incentivos y limitaciones, el cambo en las re-

glas del juego modifica sustancialmente la 

manera en que se juega. Por reglas se entien-

de las rutinas, procedimientos, convenciones, 

papeles, estrategias, formas organizativas y 

tecnologías en torno a las cuales se construye 

la actividad de las personas (March y Olsen, 

1997). Las reglas establecen las funciones de 

una organización, una porción de la misma o 

de sus miembros (March y Olsen, 1997). Por 

esta razón, un análisis de las reglas que intro-

duce la RE, y la manera en que son llevadas a 

la práctica, permite estudiar los cambios en la 

función y forma de operación del sindicato 

magisterial. 

 

iii. Las organizaciones como dispositivo 

articulador  

En términos generales, una organización es 

una estructura social conformada por un con-

junto de individuos que trabajan de manera 

coordinada para lograr metas y objetivos es-

pecíficos. Las organizaciones son estructuras 

de colaboración que coordinan el trabajo hu-

mano (Vergara, 2010). Lo específico de las 

organizaciones es que tienen una estructura 

compuesta de la siguiente manera: una jerar-

quía (que comprende la forma de liderazgo), 

una división del trabajo y una forma de traba-

jo específica (Vergara, 2010). Estos compo-

nentes pueden desarrollarse en forma de re-

glas y normas, que establecen cada aspecto, 

éstas conforman las instituciones al interior 

de la organización. La organización se desem-

peña en un contexto conformado también por 

reglas y normas, esto constituye el entorno de 

la organización.  

 El Sistema Educativo Nacional (SEN) 

está conformado por un conjunto de organiza-

ciones. La Secretaria de Educación Pública 

(SEP), el sindicato de maestros, las secciones 

sindicales, los sectores escolares y las escue-

las no son instituciones, son organizaciones 

que tienen en su entorno o en su interior insti-

tuciones. La Constitución Política de los Esta-

dos Unidos Mexicanos (Constitución) y las 

leyes federales, son las instituciones formales 

que hay en el entorno del SEN y del sindica-

to, los estatutos y reglamentos son las que hay 

en su interior, a su vez, cada organización que 

conforma el sistema educativo tiene sus pro-

pias instituciones.  

 El sindicato magisterial es una organi-

zación que articula al magisterio y determina 

en gran parte su relación con las políticas 

educativas. La forma en cómo esto se lleva a 

cabo depende del arreglo institucional en su 

interior y exterior. El sindicato magisterial se 

desempeña en el entorno institucional que 

conforma el SEN y tiene en su interior un 

arreglo institucional: reglamentos y estatutos. 

Aquí se supone que la modificación del en-

torno institucional podría incidir en el arreglo 

institucional del sindicato y en su desempeño. 

 

iv. Instituciones formales e informales  

Según la teoría neoinstitucional, las institu-

ciones se dividen en formales e informales. 

Las instituciones formales se encuentran co-

dificadas en documentos como constitucio-

nes, leyes, reglamentos, estatutos, entre otros, 

mientras una regla sea más general y más alta 

en la jerarquía, será más difícil de modificar. 

Las instituciones informales (costumbres, ro-

les, rutinas, tradiciones y convenciones) son 

reglas no escritas que surgen por la interac-

ción de las personas y se difunden socialmen-

te. Dicha interacción posiblemente sea guiada 

en un inicio por las reglas formales, pero con 

el tiempo los individuos pueden procesarlas y 

entenderlas de distinta manera y conformar 

una forma de entender y actuar cada situa-

ción, que puede o no ajustarse a lo que dictan 

las reglas formales. Como resultado, en todos 

los contextos institucionales, con el tiempo se 

va conformando un arreglo institucional in-

formal que opera junto con la estructura for-

mal. La efectividad de las instituciones infor-
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males radica en que surgen, se conocen y 

comparten socialmente. Las instituciones in-

formales son tan importantes como las forma-

les, ya que las primeras pueden fortalecer o 

crear incentivos para que se cumplan o igno-

ren las segundas (O’ Donell y North citados 

por Helmke y Levitsky, 2006).  

 La forma en que surgen las instituciones 

informales da cuenta de la dialéctica que ope-

ra para generar estructuras institucionales: las 

disposiciones institucionales formales, como 

las leyes de las reformas educativas, son per-

cibidas y procesadas de manera individual y 

por medio de relaciones interpersonales, con 

consecuencias en la forma en que se adoptan 

y son llevadas a la práctica: en ocasiones el 

comportamiento será convergente con la dis-

posición formal, en ocasiones será distinto. 

Posteriormente estas prácticas informales se 

pueden institucionalizar formalmente. La in-

teracción compleja de reglas formales e infor-

males, junto con el modo en que se hacen 

cumplir, genera un arreglo institucional que 

determina una situación específica.  

 En el SEN cohabitan instituciones for-

males e informales. Existen múltiples leyes, 

reglamentos y estatutos codificados, pero 

también un sinnúmero de prácticas informales 

que en conjunto configuran el arreglo institu-

cional que influyen en el funcionamiento del 

sindicato magisterial y su relación con el sis-

tema educativo. Las consecuencias de un 

cambio institucional, como la RE, en la fun-

ción y forma de operar del sindicato magiste-

rial es específico e incierto, depende del re-

sultado de la interacción entre instituciones 

formales y las prácticas informales construi-

das y socializadas colectivamente. Por ello es 

necesario analizar ambos aspectos para enten-

der el cambio institucional en el sindicato en 

el contexto de la RE.   

 

v. Cambio institucional   

En los estudios institucionales se suele consi-

derar que las instituciones tienen inercia y 

robustez, están en equilibrio permanente, tie-

nen propiedades autoreproductivas y les dan 

estabilidad a las organizaciones (Vergara, 

2012; Powell y Di Maggio, 1991; Peters, 

2003; North, 1990; Putnam, 1994). Por tanto, 

normalmente se considera que el cambio in-

stitucional es una excepción a la regla o el 

resultado de coyunturas críticas caracteriza-

das por shocks exógenos y endógenos o cam-

bios en el contexto de las organizaciones. El 

cambio institucional se concibe, de manera 

general, como la modificación de las reglas y 

normas formales. El cambio institucional es 

efectivo cuando las reglas se verifican en la 

práctica. 

 La naturaleza técnica y concreta de las 

instituciones permite que el impulso de cam-

bio pueda surgir de actos deliberados. Pero su 

talante político y abstracto implica que dicho 

cambio es la consecuencia de  los siguientes 

factores: la tensión entre las instituciones y la 

subjetividad humana; la tensión entre diferen-

tes órdenes institucionales; los conflictos en-

tre grupos que comparten distintos arreglos 

institucionales; los cambios marginales en las 

normas formales e informales; las diferencias 

en el grado de cumplimiento y aplicación de 

las instituciones; la tensión entre los marcos 

institucionales y los objetivos de las organiza-

ciones y los por cambios en el contexto del 

marco institucional. Estas tensiones generan 

una dinámica institucional: las instituciones 

no son estables, están en constante cambio 

real o potencial.  

 Las instituciones y su base social tienen 

una relación dialéctica: son un producto so-

cial y una fuente de cambio social que suele 

ser incremental, esto último se debe a que las 

instituciones tienen una historia que genera 

una dependencia del rumbo (Putnam, 1994; 

North, 1990; Vergara, 2010). Los cambios 

incrementales implican que las mudanzas en 

las instituciones formales no necesariamente 
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modifican las prácticas, costumbres y tradi-

ciones, estas últimas tienen una dinámica de 

cambio que suele ser más lenta y resistente a 

cambios deliberados en las instituciones for-

males. Además, de las reglas formales se des-

prenderán nuevas prácticas informales que 

podrían modificar el funcionamiento de las 

primeras.  

 Un verdadero cambio institucional no 

solo implica mudanzas en las reglas formales, 

también implica cambios en prácticas infor-

males y en los marcos simbólicos (Fernández, 

2017b). El cambio institucional en el sindica-

to magisterial es resultado de la tensión entre 

la dimensión formal e informal del arreglo 

institucional que opera dentro y fuera de la 

organización sindical.  Debido a la dependen-

cia del rumbo, el cambio en las reglas forma-

les que resulta de una reforma educativa, ten-

derá a seguir una senda histórica sostenida 

por los grupos de interés dentro del sistema 

educativo. La persistencia de los códigos cul-

turales y las prácticas informales pueden im-

plicar continuidad, ya que generalmente se 

generaron por las interacciones sociales, sin 

un diseño deliberado, y son útiles y conve-

nientes para diversos actores.  

 

vi. Teorías del cambio institucional  

Para Mahoney y Thelen (2010),  

las instituciones son espacios de lucha por 

recursos y poder, por lo que no están en un 

permanente equilibrio que solo se inte-

rrumpe en coyunturas críticas. Su condi-

ción normal es el cambio, entendido como 

un proceso gradual que comprende tres 

aspectos: la ambigüedad de las institucio-

nes, producto de las grietas y lagunas exis-

tentes en las reglas; el papel activo del 

agente que interpreta y ejecuta de manera 

diferente las reglas; y el reparto y distribu-

ción de recursos y poder, que permite y 

detona la agencia. Dicho cambio no siem-

pre es resultado de un acto deliberado de 

los agentes, puede ser un resultado no 

deseado de las luchas de poder, por ello, 

para el estudio de los cambios instituciona-

les, los autores proponen analizar el con-

texto político (citado en Fernández 2017, 

p. 4).  

Estos autores proponen una tipología de cam-

bio asociada a la especificidad de las propie-

dades institucionales, y a diferentes tipos de 

agentes de cambio dentro de contextos parti-

culares. 

 En la propuesta de Mahoney y Thelen 

(2010) la incertidumbre es importante. La im-

plementación de una reforma es incierta debi-

do a que el cumplimiento de las reglas por 

parte de los agentes no se da por sentado. El 

interés del agente en la continuidad de la ins-

titución es cambiante, pues no está claro quié-

nes son los ganadores y perdedores de un de-

terminado arreglo institucional. En este es-

quema lo único cierto es la agencia, impulsa-

da por la distribución de recursos y el poder 

que deriva del arreglo institucional (Gómez, 

2015).   

 La permanencia y éxito de la institución 

se basa en el cambio gradual, frecuente y en-

dógeno, derivado de la revisión, reemplazo e 

interpretación de las reglas (marcos de senti-

do), por parte de los agentes que lograron ex-

plotar los recursos y ambigüedades de la ins-

titución. En lugar de cambios derivados de 

shocks endógenos y exógenos en coyunturas 

críticas, sólo son posibles los cambios gra-

duales y sutiles que explotan las ambigüeda-

des de la institución (Gómez, 2015). En sínte-

sis, la ambigüedad, el poder y la agencia son 

los factores endógenos del cambio institucio-

nal.  

 

vii. Fortaleza institucional 

Otro concepto central para el análisis del 

cambio institucional es el de fortaleza institu-

cional. Según Levitsky y Murillo (2010), la 

fortaleza institucional implica dos dimensio-
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nes: la imposición, entendida como el grado 

de cumplimiento de las reglas escritas o for-

males; y la estabilidad, que implica no solo el 

tiempo que permanecen las reglas sin cam-

bios, también si sobreviven a los cambios en 

las condiciones en las que se crearon. El cam-

bio institucional no debe considerarse signo 

de inestabilidad, ya que todas las institucio-

nes evolucionan, pero se considera que una 

institución es inestable si se vuelve un patrón 

constante de cambio, respecto a otros arre-

glos institucionales similares.  

 Para Levitsky y Murillo (2010), el dise-

ño institucional es independiente de la forta-

leza institucional, por lo que un buen diseño 

no forzosamente implica que las instituciones 

serán estables y efectivas. Las instituciones 

formales pueden surgir débiles si los actores 

que las crearon no quieren o no pueden ha-

cerlas cumplir. Las instituciones también 

pueden ser débiles si quienes tienen la autori-

dad formal y los que detentan el poder real 

son actores diferentes. Otra causa de debili-

dad, según Levitsky y Murillo (2010), puede 

deberse al nivel de cumplimiento social. Las 

reglas que funcionan suelen tener un alto 

cumplimiento social cuasivoluntario, lo que 

significa que las reglas se perciben como jus-

tas y que otros las cumplirán o serán castiga-

dos. El tiempo es otro factor a tomar en cuen-

ta, el ritmo de los cambios institucionales 

puede afectar la estabilidad, si el ritmo es len-

to, los arreglos pueden ser asimilados y ser 

aceptados o rechazados de manera ordenada, 

pues los actores afectados pueden evaluar sus 

consecuencias. Por último, también puede 

suceder que, si al iniciar el proceso de imple-

mentación institucional surge una falla insti-

tucional o inestabilidad, dicho proceso puede 

encaminarse hacia la creación de debilidad 

institucional. En este caso, surgen expectati-

vas de inestabilidad y los actores no adoptan 

el arreglo.  

 Si los anteriores escenarios se cumplen, 

los actores no tendrán la expectativa de que 

las reglas se cumplirán y serán durables, por 

lo que gozarán de mayor discreción y tendrán 

el incentivo de generar estrategias adaptativas 

basadas en reglas informales o extrainstitu-

cionales, o incluso establecer un rechazo pa-

sivo o activo. Esto se agrava si las reformas 

son constantes y reiteradas, lo que socava la 

credibilidad institucional y estrecha los hori-

zontes de tiempo de los actores y su capaci-

dad para sostener arreglos temporales, lo que 

da por resultado políticas volátiles y de baja 

calidad. En este caso las instituciones recién 

creadas no serán institucionalizadas, pues las 

opciones de los actores no serán estables y 

contarán con un abanico de estrategias que 

haga quebrar o remplazar el arreglo institu-

cional inicial.  

 La RE tenía muchas de estas caracterís-

ticas, que se analizaran a lo largo del estudio: 

su diseño intentó ser coherente con la inten-

ción de imponer un sistema meritocrátrico, 

pero fue disruptiva, ya que intentó cambiar 

un modelo laboral que llevaba muchos lus-

tros de operación, y se intentó imponer en 

poco tiempo. Fue una reforma pantalla, ya 

que la meta de la mejora de la calidad se 

mezcló con intenciones político-laborales. 

Fue de naturaleza cupular y estuvo inspirada 

en disposiciones de origen extranjero, minan-

do su legitimidad. Se hizo en un contexto ca-

racterizado por la resistencia al cambio, por 

reformas fallidas y por la presencia de actores 

de poder de veto como el sindicato magiste-

rial. No generó un cumplimiento cuasivolun-

tario y hubo resistencias, lo que provocó un 

alto costo de vigilancia y su aplicación se 

percibió como discrecional con base a crite-

rios políticos: no se aplicaba las reglas a to-

dos por igual. Todo ello hace suponer que la 
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RE se politizó y fue institucionalmente débil.  

 

vii. Efectos de la RE en el sindicato y la 

trayectoria docente  

El diseño de la RE implica cambios en artícu-

los de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, promulgación de nuevas 

leyes, reformas a la Ley General de Educa-

ción y creación de instancias administrativas. 

En la tabla número uno se presentan los ele-

mentos de la RE. 

 Con la reforma educativa surgió el Ser-

vicio Profesional Docente (SPD), reglamenta-

do en la Ley General del Servicio Profesional 

Docente (LGSPD). Esta ley se centró en la 

evaluación individual de las capacidades ne-

cesarias para desempeñar funciones docentes. 

Otro punto importante que se adiciona al ar-

tículo tercero de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, introducido 

en la fracción IX del artículo, es crear el Sis-

tema Nacional de Evaluación Educativa y 

otorgar autonomía plena al INEE para que 

pudiera cumplir a cabalidad sus funciones. 

 Por medio de estas reformas a los ar-

tículos constitucionales y las leyes que se pro-

mulgaron a partir de las reformas, se intentó 

elevar el mérito a principio básico de la edu-

cación mexicana y modificar el comporta-

miento de los maestros. Lo anterior se hizo 

por medio de la evaluación como punto cen-

tral. Con la LGSPD se modificó los criterios 

en materia de ingreso, promoción, reconoci-

miento y permanencia, para generar un en-

torno en el que puedan operar los incentivos 

económicos en la conducción del desempeño 

docente, además de que se pueden identificar 

a los elementos que no tengan el perfil docen-

te en servicio y seleccionar a quienes si lo 

tengan. Este aspecto atentó contra el funcio-

namiento e interés sindical, porque generó las 

condiciones para que operen los incentivos 

basados en el mérito, en detrimento de crite-

rios político-sindicales. Con ello el sindicato 

pierde influencia y prerrogativas en el sector 

educativo.  

Tabla 1 

Elementos de las reformas de 2012-2013 en materia educativa 

Reforma constitucional a los artículos 3 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Promulgación de la Ley del Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación (LINEE). 

Promulgación de la Ley General del Servicio Profesional Docente (LGSPD). 

Reformas a la Ley General de Educación (LGE). 

Creación del Sistema Nacional de Evaluación de la Educación. 
Creación del Sistema de Información y Gestión Educativa. 

Nota: Elaboración propia.  
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Método 

Tipo de investigación 

El presente es un estudio de tipo cualitativo. 

El alcance de la investigación es comprensivo

-explicativa, se analizan los factores asocia-

dos al cambio institucional y se interpreta có-

mo son percibidos al interior de la organiza-

ción sindical (Cedeño, 2001). Lo anterior se 

realizó por medio del análisis de reglas y le-

yes formales, grupos de discusión, observa-

ción de campo y entrevistas semiestructura-

das. El estudio tiene características coyuntu-

rales y prospectivos, ya que se pretendió estu-

diar los cambios que sucedían simultánea-

mente a la elaboración del trabajo y hacer un 

pronóstico sobre su desarrollo ulterior.  

 El trabajo se abordó con el método de 

casos más similares. En este método se eligen 

dos casos cuyas características coincidan en 

varios factores que contribuyan al cambio ins-

titucional, pero distintos en uno o varios fac-

tores causales que se consideren decisivos y 

constituyan el objeto de estudio. El sindicato 

de maestros es una organización unitaria y 

nacional. Las secciones sindicales tienen un 

importante papel dentro de la estructura sindi-

cal, ya que es la principal instancia de repre-

sentación y negociación.  Son el espacio de 

intermediación entre los trabajadores de la 

educación y las autoridades educativas, por 

ello se consideran la unidad de análisis ade-

cuada para observar los cambios instituciona-

les que derivan de la RE.  

 Pese a la diversidad de secciones sindi-

cales, se puede identificar dos tipos: aquellas 

dominadas por la facción institucional 

(SNTE), donde las prácticas de la evaluación 

docente pueden estar más arraigadas, haber 

menor oposición activa a la reforma (aunque 

puede existir una oposición pasiva) y una me-

nor ambigüedad institucional, y las secciones 

dominadas por el sindicato de movimiento 

social (CNTE).  Pese a su discurso democráti-

co, en la CNTE se verifican prácticas autori-

tarias similares a las que se pueden observar 

en el SNTE, la evaluación docente está menos 

arraigada, la oposición activa a la reforma es 

mayor y existen las condiciones para una ma-

yor ambigüedad institucional. La estrategia de 

investigación contempló estudiar el fenómeno 

en secciones sindicales controladas por el 

SNTE y secciones controladas por la CNTE. 

Si bien ambas comparten estructuras institu-

cionales, también tienen profundas diferen-

cias, principalmente en las prácticas informa-

les, con consecuencias en el proceso de for-

mulación de las reformas.  

 

Sujetos 

Fue necesario entrevistar a una muestra de 

diversos participantes involucrados en el pro-

ceso. Los actores abordados fueron diversos: 

maestros, directores, supervisores, miembros 

de las carteras sindicales, funcionarios del 

gobierno y académicos.  

 Para dar cuenta del efecto de los facto-

res endógenos, se eligieron secciones donde 

predominara un dominio de la facción institu-

cional, con mayor convergencia hacia la RE, 

y secciones donde predominaba la facción 

democrática, con fuerte resistencia a la RE. 

Se entrevistó a maestros, directivos y funcio-

narios las secciones 9 y 10 de la Ciudad de 

México y 30 de Tamaulipas, como casos en 

los que se presenta una mayor convergencia. 

Se consideró que en Tamaulipas y en la Ciu-

dad de México había condiciones para aceptar 

los procesos de modernización, pero también 

para mantener y reproducir un corporativismo 

sindical, por lo que fueron espacios adecua-

dos para evaluar los efectos de la RE. Para el 

caso de las secciones dominadas por la fac-

ción democrática, se hicieron grupos de dis-

cusión en la Ciudad de México con maestros 
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y líderes sindicales pertenecientes a la CNTE 

en las secciones 7, 9, 17, 18, 22, 36 y 40 (8 

personas en total: 2 maestros de primaria (un 

hombre y una mujer) y 6 líderes sindicales. 

 En las tablas número dos y tres se men-

cionan los participantes entrevistados. En la 

primera tabla se presentan los maestros, di-

rectores y supervisores de escuelas. En la se-

gunda tabla se presentan los funcionarios del 

sistema educativo y los líderes sindicales.  

 

Muestra 

La muestra fue no probabilística, debido a 

que se realizó una muestra por conveniencia. 

Se identificó informantes con la técnica de 

bola de nieve, hasta alcanzar la saturación de 

la información. La muestra buscó incluir par-

ticipantes diversos para dar cuenta del crisol 

de percepciones en juego, con el fin de anali-

zar la complejidad del cambio institucional en 

el contexto de la RE. Las opiniones se recaba-

ron hasta tener un nivel de saturación, por lo 

que la mayoría de las opiniones se consideran 

válidas, sin importar el número exacto de per-

sonas que las comentan, aunque algunas opi-

niones fueron más significativas que otras.  

 

Diseño de investigación 

Este estudio se abordó desde una perspectiva 

que analiza los cambios en los significados y 

acuerdos compartidos, atribuidos a las estruc-

turas de control y no solo los cambios en di-

chas estructuras. Se utilizó una metodología 

basada en la sociología hermenéutica, en esta 

metodología se diseñan instrumentos que 

puedan dar cuenta de la dimensión fenomeno-

lógica del cambio institucional y organizacio-

nal. 

Participantes Muje-

res 

Hom-

bres 

Prima-

ria 

Secunda-

ria 

Secc. 9 y 

10 

Secc. 30 Secc. 

CNTE 

28 maestros 16 12 24 14 14 12 2 

8 directores 3 5 3 5 4 3 1 

4 supervisores 1 4 2 2 2 2 0 

Tabla 2 
Miembros de la estructura escolar entrevistados  

Participantes Muje-

res 

Hombres CDMX TAMAULIPAS Otros  

estados 

6 funcionarios de  

educación 

1 5 3 2 1 

13 líderes sindicales 3 10 5 4 4 

Tabla 3 
Funcionarios y líderes sindicales entrevistados 

Nota: Elaboración propia.  

Nota: Elaboración propia.  
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Se estudió la manifestación de instituciones 

formales (normas, leyes, reglamentos del sis-

tema educativo y estatutos) e informales 

(prácticas y rutinas), que se desarrollan al in-

terior de las secciones sindicales, como res-

puesta a los cambios en el contexto institucio-

nal derivados de la reforma educativa. Los 

cambios en las instituciones formales se ma-

nifiestan en mudanzas de los estatutos y re-

glamentos, las informales se manifiestan por 

medio de prácticas y percepciones. Estas últi-

mas pueden dar mayor información sobre el 

proceso de cambio institucional, para lograr 

una adaptación al nuevo contexto institucio-

nal derivado de la reforma. Específicamente, 

se estudiaron las instituciones que se activan 

y se desactivan, es decir, los cambios en la 

función del sindicato y en la forma de llevarla 

cabo: que funciones desaparecen y cuales sur-

gen a partir de la reforma. 

 

Instrumentos 

El estudio requirió de la elaboración de diver-

sos instrumentos para registrar información 

cualitativa, que diera cuenta de datos y per-

cepciones sobre el cambio institucional. Los 

instrumentos fueron los siguientes: tres guías 

de entrevista semiestructurada (para miem-

bros del comité seccional, para representantes 

y delegados y para maestros), una guía de en-

trevista semiestructurada para grupo focal, 

una guía de análisis documental y una guía de 

observación de campo.  

 Para el estudio fue necesario un estudio 

de campo cuyo fin fue recabar información 

que diera cuenta de dos categorías generales: 

cambios en la función y forma de operación 

del sindicato. El guion de entrevistas semies-

tructurada y del grupo focal contó con seis 

apartados para indagar sobre las siguientes 

dimensiones: recursos, se formularon 7 pre-

guntas detonadoras, se buscaba indagar sobre 

los recursos materiales, laborales y simbóli-

cos del sindicato; función sindical, se formu-

laron 6 preguntas, con ellas se buscó indagar 

sobre las funciones formales e informales que 

aun tenía el sindicato luego de la RE y el trán-

sito al paradigma del nuevo sindicalismo; go-

bernanza se formularon 4 preguntas detona-

doras para indagar sobre los cambios demo-

cráticos en el sindicato como efecto de la RE 

y la adopción del paradigma del nuevo sindi-

calismo; gobernabilidad, se formularon 5 pre-

guntas para indagar las posibilidades de con-

trol corporativo y la función político-sindical 

de la organización en la coyuntura de la RE; 

representación, se formularon 5 preguntas 

para indagar el sentido de gremio del magis-

terio en la coyuntura de la RE y el sentido de 

representación gremial; y prácticas informa-

les, se formularon 7 preguntas para explorar 

la emergencia de prácticas informales adapta-

tivas. El análisis documental se centró en ana-

lizar los cambios en leyes, reglamentos, esta-

tutos y recursos formales. Con guía del traba-

jo de campo se recabaron percepciones, prác-

ticas informales, comentarios fuera de entre-

vista y descripción del contexto en que se rea-

lizaron las entrevistas.  

 

Procedimiento 

El análisis de los cambios en la función se 

centró en el estudio de los cambios en las nor-

mas formales y prácticas informales a nivel 

seccional y cambios en la representación sin-

dical. El primer nivel de análisis fue detectar 

las instituciones formales e informales que 

caracterizan cada contexto institucional. El 

segundo nivel de análisis fue las dimensiones 

y categorías construidas para dar cuenta del 

cambio institucional en diferentes aspectos. 

Posteriormente se organizó la información 

dentro de cada categoría de acuerdo a las ca-

racterísticas de los actores entrevistados. Se 

identificó que había variaciones de opinión 

entre grupos etarios, de distinta formación 
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(normalista o egresado de otras escuelas de 

educación superior) y papel dentro del siste-

ma educativo (maestro, directivo o miembros 

de la estructura sindical).  

 El estudio de campo se planteó en tres 

etapas. En una primera etapa se hizo un acer-

camiento a campo. Este consistió en llevar a 

cabo pláticas informales con maestros para 

pilotear los instrumentos de recolección de 

datos e identificar temas que no se hayan con-

templado en éstos. En una segunda etapa se 

hizo un acercamiento a campo en las seccio-

nes elegidas por medio de los contactos. Esta 

etapa tuvo como fin identificar posibles infor-

mantes y realizar los últimos ajustes a los ins-

trumentos de recolección de datos.  

 En una tercera etapa se llevaron a cabo 

entrevistas a miembros del comité de las sec-

ciones sindicales. La identificación de estos 

actores se hizo por medio de la estrategia de 

“bola de nieve” y el número de entrevistas 

estuvo determinado por la saturación de infor-

mación. Luego del estudio a nivel seccional 

se llevó a cabo el estudio a nivel de zona y 

escuela: por medio del acercamiento a campo 

en la sección sindical y por medio de grupos 

focales, se identificaron delegados, represen-

tantes sindicales y maestros para ser entrevis-

tados. No se eligió una zona o escuela especí-

fica, la selección fue aleatoria. Luego de reca-

bar la información se agrupó en categorías y 

se procedió a su análisis.  

 En el presente estudio se considera que 

las instituciones que conforman un arreglo 

institucional, son espacios de disputa. Estas 

tensiones se expresan en frases dicotómicas: 

consensos o disensos, acuerdo o conflicto. 

También hay alternativas que sobrepasan la 

dicotomía y se expresan en frases interme-

dias, emergentes o fuera de lógica. El método 

de análisis se centró en las opiniones y per-

cepciones para establecer los dilemas y multi-

lemas: identificar las frases dicotómicas y las 

frases emergentes y alternativas (las primeras 

permiten entender las tensiones y conflictos, 

en tanto que las segundas permiten encontrar 

alternativas). Estas últimas frases a veces no 

son evidentes a simple vista, por lo que fue 

necesario que abrir el foco. Son puntos de 

vista diversos que matizan o superan los dile-

mas que llevan a contradicciones paralizantes. 

Para ello se recogió en el trabajo de campo 

diversas posturas provenientes de distintos 

sectores, principalmente grupos etarios y de 

posición en la estructura: miembros de la car-

tera sindical seccional, críticos del sindicato, 

maestros, directores y supervisores. Lo pri-

mordial fue obtener y agrupar las opiniones y 

percepciones, para tener una idea general del 

crisol que las conforman, sin poner énfasis en 

el número de veces que se repiten o el núme-

ro de actores que las comentan. El objetivo 

fue entender la complejidad y las tensiones 

políticas y simbólicas en torno al cambio ins-

titucional.  

 Para el análisis se exponen las frases 

negativas y positivas respecto a un tema, pero 

también las moderadas, las que salgan de la 

lógica y las que lleven el debate a otros aspec-

tos. Se plantean las posiciones contradictorias 

(solo A o solo B), las emergentes o alternati-

vas (ni A ni B, medio A, medio B) e interme-

dias y trascendentes (A más B). Con ello se 

pretendió no reducir el análisis a los dilemas 

más superficiales, se buscó prestar atención a 

posiciones que se salen de lo común, que mu-

chas veces tienen mayor profundidad y retra-

tan de manera más fidedigna posibilidades de 

cambio institucional o realidades en la prácti-

ca.  

 

Resultados 

i. La interpretación bipolar de la RE 

El análisis de las percepciones sobre los efec-

tos de la RE en la función y forma de opera-

ción del sindicato magisterial, inició con el 

examen de las percepciones en torno a la pro-

pia RE. En las entrevistas se pudo observar 



 

               

ISSN: 2007-1833 67 pp. 54-80 

Revista de Psicología y Ciencias del Comportamiento de la Unidad Académica de Ciencias Jurídicas y Sociales 

        Fernández Marfil, L. 
Vol. 11. Núm. 2 (julio-diciembre 2020) 

 

Rubro Opinión general Principal sector (tipo de profesor/actor) 

Opinión 
sobre RE 

Mayor aceptación de la RE. Jóvenes. 
Menor aceptación a la RE. Mayores y sindicalistas. 
Profunda y necesaria. Todos los sectores. 
No educativa ni pertinente Mayores y sindicalistas. 
No se hizo adecuadamente. Todos los sectores. 
Atentado a la educación pública. CNTE. 

Rechazo total. CNTE. 

Evalua-
ción 

Favorable a la necesidad de evaluar a 
los maestros. 

Todos los sectores. 

Rechaza la evaluación. CNTE y sectores institucionales. 
No fue adecuado el proceso de evalua-
ción. 

Todos los sectores. 

No hubo formación. Todos los sectores. 

Imple-
mentació
n 
RE 

Se estuvo implementando. Jóvenes. 

No se implementó a cabalidad. 
  

Todos los sectores, principalmente ma-
yores. 

Se implementó en la evaluación. Todos los sectores. 

No se logró implementar. CNTE y sectores críticos institucionales. 

Prácticas 
informa-
les 

No hubo prácticas informales. Jóvenes. 

Hubo prácticas informales. Mayores. 
No se cumplía nada de lo dispuesto 
por la RE. 

Jóvenes y mayores en servicio al imple-
mentar SPD. 

Perma-
nencia 
RE 

Llego para quedarse. 
  

Docentes y sindicalistas jóvenes. 

Era inestable. Mayores y CNTE. 

Permanecer, pero pervertirse. Todos los sectores. 

Profesión 
docente 
  

No cambio la profesión docente. 
  

Mayores, sindicalistas, jóvenes en acti-
vo. 

Cambio: perfil profesional. 
  

Jóvenes de nuevo ingreso y en activo. 

 
Tabla 4 

Opinión sobre la RE y la práctica docente 

Nota: Elaboración propia.  
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dos líneas generales de consenso y disenso en 

torno a la RE. En la facción institucional hu-

bo consensos en torno a la necesidad evalua-

ción, y a la importancia, profundidad y natu-

raleza de la RE (laboral y administrativa). Se 

consideró que fue relevante en las consecuen-

cias para la relación del sindicato con el sec-

tor educativo y la trasformación de los meca-

nismos de ingreso, promoción y permanencia, 

pero pocos vieron la posibilidad de un cambio 

educativo significativo. También hubo con-

senso en torno a las deficiencias de diseño e 

implementación. En contraparte, se observa-

ron conflictos, principalmente entre grupos 

etarios, sobre los efectos de la RE, la concep-

ción docente y la pertinencia del modelo me-

ritocrático. La facción democrática fue más 

homogénea en su opinión, descalificó la RE, 

la evaluación e implementación.  

 Estas tensiones configuraron el cambio 

institucional. Las opiniones oscilaron entre un 

apoyo (por parte de ciertos sectores) a un mo-

delo meritocrático y la permanencia del mo-

delo anterior con sus viejas prácticas, esto 

último apoyado por la facción democrática y 

sectores institucionales críticos. Las tensiones 

también generaron la expectativa, en muchos 

sectores, de una baja probabilidad de perma-

nencia y estabilidad de la RE. Gran parte de 

las tensiones surgieron de las deficiencias en 

el proceso de diseño e implementación y de 

un modelo de evaluación eminentemente pu-

nitivo, con pocas posibilidades de profesiona-

lización. Esto devino en una baja legitimidad 

de la reforma en el sector tradicional del gre-

mio magisterial, que se confrontó a un sector 

de docentes jóvenes, principalmente de re-

ciente o nuevo ingreso, que podían aceptar la 

RE y encontrar beneficios en ella.  

 Una línea de opinión, en todos los sec-

tores entrevistados, es que la RE fue incon-

gruente y su naturaleza no fue educativa, se 

centró en lo laboral sin cambios curriculares. 

El carácter laboral se basó en la permanencia 

y en los efectos que tiene en las condiciones y 

derechos laborales. La concepción de la natu-

raleza política, económica y laboral de la RE 

contradijo el discurso gubernamental centrado 

en la calidad, lo que sumado a la falta de con-

sulta del magisterio, generó condiciones poco 

propicias para la implementación de la refor-

ma. También hubo una crítica generalizada 

del contenido y formato del examen, por su 

lejanía con la realidad y la práctica docente. 

La RE podía prosperar si los maestros la 

adoptaban y la desarrollaban en las aulas, pe-

ro al ser señalados como el enemigo principal 

era normal la resistencia y oposición. La falta 

de consulta y consenso fue uno de los factores 

principales de debilidad e inestabilidad insti-

tucional de la RE. En la tabla 4 se presentan 

las principales opiniones recabadas con el tra-

bajo de campo en diversos rubros, se presenta 

la opinión general y principal sector que la 

expresó, las categorías de análisis.  

 El estudio puso en evidencia un proceso 

de adaptación del sindicato de la forma en 

que tradicionalmente ha acontecido. Se obser-

va un discurso, en la facción institucional, 

modernizador (apoyo a la RE) y de defensa 

de los intereses y derechos del magisterio 

que, en gran medida, no se verifica en la prác-

tica. El apoyo a la RE fue visible con la con-

formación de una plataforma de capacitación 

para la evaluación denominada SINADEP y 

el apoyo en la gestión de trámites del magis-

terio. Hay un discurso centrado en el nuevo 

sindicalismo (sindicato de servicios) y la de-

fensa de los derechos del magisterio, aunque 

no se verificó plenamente en la práctica. Se 

pone en evidencia la naturaleza sui generis 

del sindicato que se ha visto en otras coyuntu-

ras: la defensa de intereses gremiales y profe-

sionales, caracterizada por la doble intención 

de apoyar en el ámbito educativo y laboral En 

la coyuntura de la RE de 2012-2013 el sindi-

cato perdió comisionados, personal y recursos 

para ofrecer política y gremialmente (recursos 
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económicos, manejo de plazas, becas comi-

sión y préstamos. En estas condiciones el sin-

dicato se orientó hacia la gestión, los servi-

cios y la capacitación y disminuyó su papel 

corporativo en lo político, laboral y gremial).  

 El discurso al interior del sindicato ma-

gisterial no es homogéneo. En la coyuntura de 

la RE fue evidente el tradicional funciona-

miento conflictivo, pero también complemen-

tario, de las dos principales corrientes del sin-

dicato. El discurso de la facción institucional 

del sindicato fue modernizador, en tanto el de 

la facción democrática fue radical y conserva-

dor. Ambas corrientes conforman la pinza 

con la que el sindicato ha estado jugando su 

papel en la política educativa. Es un grupo de 

interés que acepta (o se le impone) ciertos 

cambios, de los que luego aprovecha sus va-

cíos, espacios que se le abren o debilidades 

para recuperar sus prerrogativas. Queda de 

manifiesto el papel activo de las autoridades 

en ese proceso de recuperación, son evidentes 

sus deficiencias, su falta de conocimiento del 

sector, la imposibilidad de cumplir y hacer 

cumplir las reglas y la ausencia de un proyec-

to de formación profesional. Todos estos as-

pectos son aprovechados por el sindicato para 

mantenerse vigente.  

 Pese a la intención y las posibilidades 

que tiene el sindicato de recuperar su papel y 

prerrogativas tradicionales, existen elementos 

para relativizar esto. Sectores de maestros y 

sindicalistas demandan que el papel del sindi-

cato se centre únicamente en los derechos la-

borales y la defensa de la materia de trabajo y 

asuma un papel menor en la educación. Estos 

sectores se fortalecieron en el contexto de la 

RE, conformados principalmente por maes-

tros que se beneficiaron del SPD, y querían 

evitar que el sindicato vuelva a conducir la 

trayectoria profesional de los maestros o inci-

da en aspectos educativos que no le corres-

ponden. Algunos sectores de profesores de 

mayor edad apoyaron una acotada injerencia 

en la educación, otros querían que se centrara 

solo en aspectos laborales. Estos aspectos ge-

neraron un contexto ambiguo, por un lado, 

disminuyó la injerencia negativa del sindicato 

en el sector educativo, pero también la posibi-

lidad de construir una representación partici-

pativo-sustantiva. Un contexto político-

institucional que, en el discurso y la práctica, 

acote demasiado al sindicato, puede limitar la 

construcción de dicha representación.  

 La falta de mayores avances parece res-

ponder a una arraigada concepción corporati-

va del sindicato y una identidad gremial que 

concibe su deber ser en la defensa de intere-

ses políticos, gremiales y laborales, más que 

profesionales. Sin embargo, esto comienza a 

cambiar en los sectores jóvenes, que deman-

dan una organización que defienda realmente 

sus derechos e intereses, pero que también 

abone a la construcción de un entorno profe-

sional y de un adecuado sector educativo, sin 

entrometerse en tareas que no le competen. 

Esta intención es minoritaria y no hay una 

movilización activa para defenderla, pero está 

presente y no se puede soslayar.  
 

ii. Efectos de la RE en la función y forma 
de operación del sindicato magisterial 

El sindicato no es una estructura totalmente 

inmutable, en su proceso de adaptación hace 

cambios institucionales, como orientarse a la 

capacitación, al sindicalismo de servicios o a 

la gestión administrativa. Algunos cambios 

son gatopardistas, pero otros pueden repre-

sentar avances. En la coyuntura de la RE hu-

bo cambios en la función del sindicato y se 

dieron algunos avances, aunque sea mínimos, 

en la democracia sindical, con posibles cam-

bios en su forma de operación. Esto en reali-

dad puede ser un avance importante, porque 

interrumpe una inercia de décadas de resisten-
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cia total al cambio. En el estudio se pudo ob-

servar un comportamiento mixto, se debilitó 

la facción institucional, pero se fortaleció la 

posición de la facción democrática. En el con-

texto de la reforma la facción institucional 

perdió sus recursos importantes y gran parte 

de su capacidad de movilización electoral, 

pero la facción democrática se logró mantener 

activa. Se puede observar cierto avance en la 

profesionalización en la facción institucional. 

La profesionalización pudo irse dando desde 

antes de la RE, pero se impulsó a partir de 

ésta. También se han desarrollado, en esta 

facción, estructuras cercanas a las bases y a 

los jóvenes como SNTE Joven.  

 Se pone de manifiesto la posibilidad de 

generar cambios hacia una mayor democrati-

zación y una forma de representación partici-

pativo-sustantiva, amén de límites al papel 

del sindicato, si se construyen y mantienen las 

reglas e incentivos adecuados. Si bien no se 

verificaron de manera importante estos cam-

bios en la coyuntura de la RE, quizá podrían 

darse en el contexto institucional adecuado. 

Los cambios incipientes en la función y for-

ma de operación del sindicato fueron motiva-

dos por la reducción de sus recursos, su es-

tructura y sus prerrogativas a partir de la RE, 

por lo que los cambios institucionales en el 

contexto del sindicato si pueden incidir en la 

organización sindical. Lo anterior será posible 

siempre y cuando las reformas educativas ten-

gan una mayor fortaleza institucional, que se 

logra no solo con el cumplimiento de las re-

glas y las sanciones correspondientes, tam-

bién con su legitimidad.  

 Los cambios en la función del sindicato 

fueron más significativos, pero las mudanzas 

en la forma de operación tuvieron menores 

avances. Continuó en gran medida la estruc-

tura y estilo corporativo-autoritario, aunque 

se identificaron algunos avances mínimos en 

la gobernanza y profesionalización del sindi-

cato. La falta de mayores cambios pudo res-

ponder a la inercia institucional dentro del 

sindicato, pero también a la falta de efectivi-

dad de las nuevas reglas o a que su efecto en 

la organización no fue tan significativo. 

 Los cambios en la función y forma de 

operación del sindicato no fueron lo suficien-

temente significativos para transformar el 

modelo de representación sindical. A partir de 

la RE, la organización ha querido centrar su 

función y forma de operación en una repre-

sentación sustantiva, pero ésta no se verificó 

en la práctica. Continuó un estilo adscriptivo-

simbólico, propio del corporativismo y autori-

tarismo, con la idea de que el SNTE y gremio 

son lo mismo.  

 

iii. Posibilidades del cambio institucional 

Por medio del análisis se identificó una iner-

cia al interior del sindicato, pero también fac-

tores que potencialmente podían motivar un 

cambio institucional. Un punto importante es 

que en las bases no se identificó tanta corrup-

ción, por lo que una estructura más horizontal 

y democrática podría cambiar la forma de 

operación del sindicato y hacerlo menos co-

rrupto y participativo. La falta de corrupción 

en las bases puede ser producto de los pocos 

recursos y prerrogativas que manejan (como 

resultado de su estructura vertical), pero tam-

bién puede ser evidencia de que la cultura y 

práctica magisterial no es monolítica. Sin em-

bargo, en ese nivel se observó apatía, pasivi-

dad política y un cierto temor que limita la 

participación. En contraparte, también se 

identificó una actitud crítica hacia el sindicato 

y se cuestionó mucho su capacidad de ejercer 

control sobre el magisterio, lo que puede ser 

un punto positivo.  

 Las tensiones internas del sindicato, 

caracterizadas por las diversas corrientes en 

disputa y la llegada de maestros jóvenes con 

una cultura meritocrática y profesional, pue-
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den motivar un cambio institucional. Es im-

portante considerar estas posibilidades de 

cambio provenientes de algunos sectores sin-

dicales y magisteriales, sobre todo de base, 

que continúan cuestionando la utilidad y de-

mocracia del sindicato. Sin embargo, se ob-

serva que las bases aún le siguen dando al 

sindicato un papel como representante gre-

mial y espacio aglutinador del magisterio, en 

una lógica delegativa y corporativa, en tanto 

que las corrientes en disputa comparten la 

matriz institucional y cultura corporativa. 

 Además de los factores internos, la au-

sencia de un cambio institucional significati-

vo puede estar limitado por a las inercias que 

existen en el contexto político más amplio. 

Hay indicios de que, en el contexto de RE, se 

pudo avanzar más en transformar la función y 

forma de operación del sindicato, si la refor-

ma tuviera una mayor fortaleza institucional. 

Pero el entorno no ha sido lo suficientemente 

efectivo para obligar mayores cambios orien-

tados a la gobernanza y representación sus-

tantiva y activar a los sectores más progresis-

tas. El contexto del sindicato no se puede re-

ducir solo al contexto institucional de la RE y 

las políticas del sector educativo, el contexto 

político-institucional más amplio también es 

un obstáculo para el cambio institucional. Es-

to es evidente en las declaraciones que denun-

cian la corrupción y deficiencia de las autori-

dades educativas y del país como un obstácu-

lo para mayores cambios. La falta de cambios 

en el contexto político, más allá del sector 

educativo, no incentivó un cambio al interior 

de la organización. Al respecto, es de todos 

sabido que el sexenio de EPN se caracterizó 

por la corrupción y la opacidad en todos los 

ámbitos.   

 Un mayor cambio en el contexto políti-

co en general, y en el sector educativo en par-

ticular, tal vez podrían motivar mayores mu-

danzas, debilitar el corporativismo y efectiva-

mente trasladar derechos y prerrogativas a las 

bases. Esto quizá permitiría animar a una ma-

yor participación, ya que tendría sentido par-

ticipar en asuntos importantes. El gobierno 

aún requiere del sindicato para implementar 

reformas y políticas de gobierno en gran me-

dida verticales y autoritarias, por lo que apoya 

su función corporativa, como garante de la 

gobernabilidad. Esta naturaleza corporativa 

implica que el sindicato está muy imbricado 

con el entorno político, por lo que un avance 

en aquel, puede impulsar un avance en éste. 

En suma, se deben impulsar cambios en el 

gobierno y el régimen político, para aspirar a 

consolidar cambios en el sector educativo y el 

sindicato magisterial.  

 El argumento de que el SNTE y el go-

bierno están altamente imbricados no respon-

de a la idea de una dominación o injerencia 

del SNTE sobre el sistema educativo, como 

producto de una estrategia activa del primero. 

En lugar de ello, se abona a la idea de que la 

estructura del gobierno y del SNTE están al-

tamente imbricadas y tienen un isomorfismo, 

por lo que la forma de operación del sindicato 

responde, en gran medida, a como funcione el 

gobierno. Ciertamente el sindicato es un gru-

po de interés que busca beneficiar los intere-

ses de su cúpula y, en menor medida, del gre-

mio magisterial, pero como tal aprovecha los 

vacíos, espacios, deficiencias y corrupción de 

las autoridades educativas y gubernamentales.  

En conclusión, con el trabajo de campo se 

verificaron tímidos avances y cambios en la 

función y forma de operación del sindicato, 

amén de nuevas lógicas y actores. Esto puede 

generar algunas posibilidades de cambio ins-

titucional. Con esta evidencia se relativiza la 

idea de la imposibilidad de cambio en el sin-

dicato magisterial. También hay que cuestio-

nar la opinión, común en la literatura, de que 

todo cambio es necesariamente gatopardista y 

no haya interés alguno en una transformación 

genuina de la organización. La estructura po-

lítica y clientelista del sindicato se debilitó 
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con la RE y la búsqueda de nueva legitimidad 

y control propició algunos cambios y avan-

ces. La adaptación si podría modernizar al 

sindicato y generar un papel convergente con 

las políticas y reformas educativas. El sindi-

cato apoyó la RE y la evaluación, incluso 

conminó a los maestros a capacitarse y eva-

luarse como forma de superación.  

 En contraste con ese escenario optimis-

ta, es necesario reconocer el peso de una 

enorme inercia institucional, cultural y orga-

nizacional dentro y fuera del sindicato. Los 

sectores reformadores se enfrentan a inercias 

que no permiten una mayor participación y 

posibilidad de cambio. En este contexto siem-

pre está presente el riesgo de que resurja y se 

fortalezca el sindicato con una lógica cliente-

lar corporativa, pero no es un destino inevita-

ble. Quizá los miembros cupulares de la orga-

nización no están en el ánimo de impulsar 

mayores cambios, pero en la coyuntura de la 

RE se abrieron ciertos canales a las bases para 

participar en la vida sindical, con el fin de 

mejorar la lógica y mecanismos de represen-

tación, y se pudieron identificar ciertos efec-

tos del contexto en la organización. Estos 

efectos serían más efectivos si se fortalecen y 

actúan efectivamente. El cambio institucional 

depende, en lo interno, de una mayor partici-

pación de las bases y, en lo externo, de un 

contexto político-institucional más efectivo.  

 La RE tuvo una debilidad institucional 

derivado de su diseño, y el proceso y contexto 

de implementación. Si bien tuvo un diseño 

adecuado para generar una racionalidad jurí-

dica de alto nivel (reforma constitucional), 

encaminada a debilitar al sindicato y modifi-

car las condiciones laborales (con el fin de 

implementar un cambio educativo), surgieron 

opiniones que cuestionaban su coherencia 

institucional. La relación entre las acciones 

que se tomaron, de tipo político-laboral, no se 

relacionaron directamente con los problemas 

que se quiso solucionar y los objetivos que se 

intentaban alcanzar en términos de calidad 

educativa.  

 El proceso de diseño tuvo un marcado 

carácter punitivo, vertical y cupular. Se cons-

truyó aprovechando un pacto entre las tres 

fuerzas políticas más importantes en ese mo-

mento, sin la participación sindical. Esto se 

hizo en un contexto en que se responsabilizó 

al magisterio y sindicato de la catástrofe edu-

cativa, sin considerar la responsabilidad de 

factores socio-económicos y el fracaso de po-

líticas en la materia, y soslayando el hecho de 

que las prácticas sindicales fueron motivadas 

por un contexto político sindical corporativo, 

promovido desde el gobierno. La reforma tu-

vo una alta divulgación, pero una deficiente 

información sobre su naturaleza, alcances y 

beneficios. La difusión logró apoyos en la 

opinión pública, pero la falta de información, 

y su carácter punitivo, no la legitimó en el 

ámbito educativo y abonó a la percepción de 

una falta de coherencia institucional.  

 Aun si se partía del supuesto, esgrimido 

por algunos actores, de que la RE tenía un 

diseño y arreglo institucional adecuado para 

sus fines, esto no garantizó la apropiación por 

parte del magisterio de manera genuina. En la 

realidad imperó una resistencia activa, un 

cumplimiento forzado de los requerimientos 

obligados (se cumple con la evaluación), y la 

emergencia de prácticas de simulación. El 

conocimiento de los docentes del objetivo de 

la RE y su participación en su proceso de di-

seño, era importante para ser adoptada. El 

magisterio tiene el control de los saberes, las 

tecnologías, las prácticas y acciones en el au-

la. En un contexto en el que se relega al actor 

principal, la vigilancia implica un alto costo, 

por lo que era importante la aceptación y 

adopción de la RE por parte de los maestros, 

de lo contrario se pueden aprovechar las am-

bigüedades y escollos en su arreglo institucio-

nal, presentes en la práctica cotidiana del do-

cente, para subvertirla o dejarla sin efecto. 
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Además de los problemas de contexto y de 

diseño, que en conjunto generan una debili-

dad institucional, otro problema de la RE fue 

el proceso de implementación. Además de no 

incluir en el proceso a los posibles beneficia-

rios o afectados, la estrategia de implementa-

ción fue disruptiva, y no incremental, ya que 

se quiso hacer un cambio muy drástico en un 

periodo muy corto de tiempo. El pacto PPM 

permitió tener los acuerdos y mayorías para 

lograr ese cambio en términos legislativos y 

jurídicos, pero la estrategia de diseño e imple-

mentación, basada en un bajo consenso y un 

cambio rápido, no permitió lograr la legitimi-

dad, aceptación y adopción de la RE en el 

ámbito educativo.  

 Lo anterior se suma a la inestabilidad 

del contexto político. Se presentó una marca-

da inestabilidad en las autoridades educativas 

(hubo tres secretarios de educación en el se-

xenio de EPN, dos de ellos calificados como 

poco capacitados en temas educativos) y a un 

contexto político-electoral incierto, que de-

vino en la elección de un gobierno cercano a 

las posiciones sindicales que demandaban 

abrogar la RE.  

 El resultado fue una reforma débil en 

términos institucionales, con ambigüedades y 

vacíos que podían ser aprovechados por acto-

res contrarios a ésta para subvertirla, o sim-

plemente para intentar recuperar o generar 

prerrogativas a su favor. La facción democrá-

tica se mantuvo activa en la movilización, 

ante la expectativa o búsqueda de un eventual 

fracaso de la RE, e intentaron abrogarla o de-

jarla sin efectos en las secciones donde tienen 

influencia. La facción institucional mantuvo 

una resistencia pasiva, con una estrategia cen-

trada en un discurso modernizador y un apo-

yo a la RE por medio de la capacitación para 

el examen y apoyos en la gestión, para mante-

nerse vigente en el magisterio en espera de las 

condiciones para poder recuperar ciertas pre-

rrogativas. Ambas estrategias se combinan y 

configuran la capacidad de adaptación del 

sindicato magisterial ante los cambios. Esto 

se sumó al cambio incierto en el contexto po-

lítico derivado de las elecciones de 2018, lo 

que aumentó la incertidumbre en torno a la 

RE. Los tropiezos e incertidumbre en la im-

plementación de RE y la capacidad de resis-

tencia y adaptación de las facciones sindica-

les, disminuyeron la fortaleza institucional de 

la reforma y su capacidad de generar cambios 

institucionales en el sindicato magisterial.   

En suma, la debilidad institucional de la re-

forma y su limitado efecto en el sindicato ma-

gisterial tuvo su origen en tres dimensiones. 

La primera dimensión fue los problemas deri-

vados de la realidad y la percepción de su di-

seño e implementación, que disminuyeron su 

imposición y estabilidad. En esta dimensión 

fue relevante la falta de una práctica real de la 

RE, ya que en torno a ella surgieron prácticas 

informales que la debilitaron, amén de la per-

cepción de una alta arbitrariedad en su diseño 

e implementación, principalmente en lo relati-

vo a los criterios de selección de maestros a 

evaluar y en el contenido de la evaluación. La 

ausencia de una implementación estricta y la 

arbitrariedad en algunos aspectos, generó la 

expectativa de que la RE se podía obviar o 

subvertir, evitando, modificando o aplicando 

arbitrariamente sus disposiciones en la prácti-

ca cotidiana. La segunda dimensión fue el 

incierto contexto político de la reforma que, 

junto a la experiencia histórica de reformas 

fallidas, mantuvo la expectativa de que esta 

era otra reforma transitoria que eventualmente 

fracasaría o sería cancelada. La tercera di-

mensión fue la capacidad de resistencia y 

adaptación del sindicato magisterial, que 

combina la estrategia institucional y de movi-

miento social para minar poco a poco el arre-

glo institucional.   

 Derivado de estas condiciones, no exis-

tió el contexto necesario en torno a la reforma 

para permitir su consolidación, alcanzar una 
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legitimidad y fortaleza institucional. No se 

constituyó un entorno institucional fuerte, que 

obligara a la organización sindical a cambiar 

para adaptarse al nuevo contexto. Si bien en 

el caso de las evaluaciones hubo cierto avance 

y fortaleza, la mayoría de las reglas de la RE 

no se cumplieron a cabalidad y se generó un 

espacio propicio para prácticas informales 

adaptativas, aprovechando las ambigüedades 

y vacíos de la reforma. Estas prácticas infor-

males incluso fueron identificadas en la auto-

ridad responsable de implementar la reforma.  

 Los resultados trascienden la coyuntura 

de este estudio, con ellos se puede establecer 

que la posibilidad de un cambio profundo por 

medio de reformas educativas, con la orienta-

ción esperada, depende de la fortaleza institu-

cional que estas logren tener. La fortaleza im-

plica que las instituciones se cumplen y deri-

va del adecuado diseño e implementación de 

las reformas, amén de la participación de los 

actores afectados para lograr la legalidad y 

legitimidad suficiente. Para resaltar otros 

aportes de este trabajo, a continuación, se re-

flexiona sobre sus resultados a la luz del de-

bate más amplio. 

 

Conclusiones y discusión  

La complejidad de opiniones y percepciones, 

junto a la coexistencia de inercias, evidencian 

un cambio institucional diverso e incierto. En 

la coyuntura de la RE se conformó una ten-

sión entre la reforma y el contexto institucio-

nal del sindicato, que devino en avances y 

retrocesos en su interior, por lo que no se pue-

de hablar de un cambio institucional efectivo. 

En la mayoría de los casos este quedó en el 

discurso sin verificarse en la realidad, ya que 

prevalecieron prácticas y concepciones tradi-

cionales. La falta de participación no fue solo 

por desinterés o apatía, también por la falta de 

un espacio, una práctica, una tradición y una 

estructura de participación sindical (en la Ciu-

dad de México no hay delegados, eso elimina 

el nivel más activo políticamente desde las 

bases, amén de que anula una instancia para 

conformar una lógica democrática). 

 El estudio partió del supuesto de que la 

RE generaría cambios en la función y forma 

de operación del sindicato magisterial. Por 

medio del estudio se pueden verificar cam-

bios en la función del sindicato, con una 

orientación hacia la capacitación y gestión de 

servicios, en detrimento de su tradicional fun-

ción político-sindical. En cuanto a la forma de 

operación, hay cambios en la gobernabilidad, 

al disminuir la capacidad de control gremial, 

pero prácticamente no se verifican cambios 

en la gobernanza, ya que no hay avances sig-

nificativos en el desarrollo de una democracia 

sindical.  

 La falta de cambios profundos en la for-

ma de operación del sindicato, obedece a que 

no se pretendió generar cambios en el sindi-

cato por medio de la modificación profunda 

del entorno político-institucional en el que 

opera, o con la disminución real de la ambi-

güedad de las instituciones, para generar un 

genuino proceso de democratización. Se in-

tentó generar cambios en la función y forma 

de operación del sindicato únicamente con la 

disminución de los recursos que puede mane-

jar. Esto disminuyó los incentivos para actuar 

dentro del arreglo institucional y aumentó la 

intención de aprovecharse de los vacíos insti-

tucionales. La lógica del entorno político-

institucional corporativo y el interés de apro-

vechar las ambigüedades para recuperar las 

prerrogativas sindicales permaneció latente. 

Por estas razones, disminuir la capacidad ma-

terial no generó un cambio institucional pro-

fundo, solo prácticas adaptativas. Parte de la 

adaptación y legitimidad del sindicato se lo-

gró con gremialismo: resolver problemas co-

tidianos y ofrecer capacitación. 

 Estas condiciones derivaron del propio 

ámbito magisterial en el contexto de la RE. 

Un proceso cupular y autoritario, centrado en 
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la gobernabilidad, con la lógica de desacredi-

tar y marginar al magisterio, no generó las 

condiciones para que el sindicato magisterial 

se vuelva participativo y democrático como 

estrategia adaptativa. Las organizaciones, pa-

ra sobrevivir, cambian en función de los in-

centivos del entorno en el que se desempeñan. 

En el caso del magisterio, no es posible gene-

rar una gobernanza y representación partici-

pativo-sustantiva dentro del sindicato, en un 

proceso y resultado reformador ajeno a la go-

bernanza, la participación y la representación.   

De acuerdo con la conjetura planteada, la RE 

generó cambios en el sindicato magisterial, 

pero la profundidad y orientación del cambio 

dependió de su nivel de fortaleza institucio-

nal. La RE no fue lo suficientemente fuerte 

para incidir en la inercia institucional del sin-

dicato y configurar un cambio significativo en 

su estructura, función, forma de operación y 

modelo de representación.  

 En el estudio fue visible la confluencia 

de los factores exógenos y endógenos que 

devinieron en la ausencia de proceso efectivo 

de cambio institucional en el sindicato magis-

terial. El factor exógeno más conspicuo fue la 

debilidad institucional de la RE, derivada de 

su proceso de diseño e implementación, que 

permitió un contexto político débil, en el que 

era factible mantener un poder de veto por 

parte del sindicato. Los factores endógenos 

fueron la dependencia del rumbo institucional 

dentro del sindicato, su capacidad de adapta-

ción, el predominio de agentes contrarios a la 

RE y la ausencia de participación política. 

Estos factores limitaron los efectos de la RE 

sobre el sindicato magisterial y obstaculiza-

ron un proceso de cambio profundo dentro 

del mismo.  

 Existen estudios sobre la RE educativa 

en general y la relación entre la reforma y el 

sindicato en particular (Guevara, 2012; Mi-

randa, 2012; Tirado, 2012; Paoli, 2013; Del 

Castillo 2013; Del Castillo y Valenti; 2014; 

Ramírez, 2013; Ornelas, 2013 y 2014). La 

fortaleza de los estudios estriba en que anali-

zan el proceso de reforma, sus principales ca-

racterísticas, los obstáculos, desafíos y esce-

narios. Sin embargo, la mayoría de los análi-

sis se centran en el proceso de reforma, en las 

relaciones políticas en los actores involucra-

dos y las posibilidades de éxito o fracaso. Son 

minoritarios los análisis que se ocuparon de la 

importancia de los aspectos institucionales y 

de las consecuencias de la diferencia entre lo 

que propone la reforma y el contexto institu-

cional en que fue aplicada, para entender des-

de esta base el conflicto político que se derivó 

con la reforma (Jones, 2014). La reforma pre-

sentó características institucionales y políticas 

que es necesario analizar con detenimiento, 

para entender su efecto potencial en el sindi-

cato magisterial. Su viabilidad, y la de otras 

reformas que se intenten en el futuro, depende 

de cómo sea adoptada por los actores y orga-

nizaciones magisteriales. 

 Por medio de los estudios mencionados 

se puede verificar que la reforma fue débil 

institucionalmente. Era probable que no se 

diera una correspondencia entre la norma y la 

práctica, y que se generaran prácticas infor-

males adaptativas caracterizadas por un com-

portamiento aleatorio: habría aspectos, en al-

gunos momentos, que se respeten de la refor-

ma y otros que se ignoren. A partir de los 

análisis se considera que dicha debilidad tal 

vez se debió a los siguientes factores: un pro-

ceso de reforma ajeno a la gobernanza; impo-

sición de arriba para abajo de un arreglo insti-

tucional formal ajena al contexto institucional 

en que fue aplicada; e intentar establecer un 

proceso técnico simplificador, sin considerar 

las reacciones políticas que implica. 

 Este trabajo se puede insertar en un de-

bate mas amplio, que trasciende la coyuntura 

de la RE. Si bien existe un gran número de 

trabajos que hablan del sindicato magisterial, 

o lo mencionan, son realmente pocos los que 



 

               

ISSN: 2007-1833 76 pp. 54-80 

Revista de Psicología y Ciencias del Comportamiento de la Unidad Académica de Ciencias Jurídicas y Sociales 

        Fernández Marfil, L. 
Vol. 11. Núm. 2 (julio-diciembre 2020) 

lo abordan como objeto de estudio central y 

menos aun los que analizan su lógica, dinámi-

ca interna o estructura (Murillo, 2001). Den-

tro de este campo limitado, son contados los 

trabajos que analizan al sindicato docente 

desde una perspectiva institucional u organi-

zacional. Dentro de la corriente de estudios 

que analizan los efectos de los cambios en el 

contexto sobre el sindicato magisterial, están 

los que analizan las posiciones y acciones sin-

dicales frente a políticas educativas o el fenó-

meno de la calidad de la educación y, a la in-

versa, la forma en que las políticas les afecta. 

En este rubro están los trabajos sobre la opo-

sición del sindicato a las políticas y reformas 

modernizadoras. Muchos de estos trabajos 

analizan la participación de los sindicatos ma-

gisteriales en la definición e instrumentación 

de políticas educativas y los factores que faci-

litan o dificultan la concertación (Loyo y Mu-

ñoz, 2003; Arnaut, 1992, 1999; Llyod, 2011; 

Bensusán y Tapia, 2011; Murillo, 2001; Mi-

randa; 1992).  

 Estos trabajos son importantes, y cerca-

nos al presente estudio, porque dan cuenta de 

la capacidad de adaptación del sindicato ma-

gisterial y la reproducción de su estructura 

corporativa, pese a cambios en el contexto 

que podrían generar condiciones para debili-

tar al sindicato o cimbrar dicha estructura. Es 

pertinente continuar esta línea de investiga-

ción a la luz de los nuevos cambios en el con-

texto, tendientes a debilitar al sindicato, y ha-

cerlos desde una perspectiva político-

institucional y organizacional, para dar cuenta 

de las estructuras que mantienen o modifican 

el papel y la lógica del sindicato. La relación 

entre los cambios en el contexto y la función 

y funcionamiento del sindicato es un tema 

central en esta investigación, por lo que el 

análisis de estos casos da luz sobre la lógica 

de la organización magisterial, que suele re-

producirse adaptando su discurso y estructu-

ras a las nuevas circunstancias, pero para 

mantener su lógica.  

 La literatura académica generalmente 

concibe al sindicato como una organización 

que es resistente al cambio, o que se adapta a 

las modificaciones de su entorno mantenien-

do su lógica corporativa y su influencia nega-

tiva en el SEN, al oponerse a los procesos de 

modernización (Bensusán y Tapia, 2011 y 

2013; Ornelas, 1995 y 2013; Loyo y Muñoz, 

2003). Con los resultados del trabajo de cam-

po para el presente estudio se puede relativi-

zar esta concepción. Hay factores endógenos 

que obstaculizan el cambio organizacional, 

pero también importantes factores exógenos. 

Los resultados ponen en evidencia que la or-

ganización orienta parte de su funcionamiento 

de acuerdo a los incentivos de su entorno, por 

lo que surge la pregunta de si dicho entorno 

realmente ha cambiado de lógica en las suce-

sivas reformas (y el sindicato se resiste o se 

adapta a estos cambios) o, por el contrario, el 

entorno no ha cambiado lo suficiente como 

para propiciar un cambio significativo en la 

organización. 

 Con los resultados del presente estudio 

se puede establecer que la posibilidad de un 

cambio profundo por medio de reformas edu-

cativas, con la orientación esperada, depende 

de la fortaleza institucional que estas logren 

tener. La fortaleza implica que las institucio-

nes se cumplen y deriva del adecuado diseño 

e implementación de las reformas, amén de la 

participación de los actores afectados para 

lograr la legalidad y legitimidad suficiente. 

Estos resultados permiten abonar al debate 

académico en torno a las reformas educativas 

y la organización gremial.  

Un aporte adicional es que, en este trabajo, se 

plantea una concepción dinámica de las insti-

tuciones, en contraposición a una noción está-
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tica. Por medio del estudio se pudo verificar 

que las instituciones son un espacio de ten-

sión y conflicto permanente. En estas condi-

ciones, la fortaleza institucional es clave para 

evaluar la posibilidad de éxito de un arreglo 

institucional y una mayor estabilidad. Cuando 

hay debilidad institucional y el futuro del 

arreglo es incierto, se tiene un movimiento a 

la deriva difícil de prever. Un aporte adicional 

de estudio es que se trata de un estudio empí-

rico que caracteriza y explica el cambio insti-

tucional en el sindicato magisterial, por me-

dio del análisis de las percepciones de las per-

sonas involucradas.  

 Una limitación del estudio es que se 

llevó a cabo en pocas secciones sindicales del 

país, pero los resultados cumplen con la con-

dición de transferibilidad, ya que se abordó el 

estudio representativo de diversos contextos 

en el sistema educativo. Una segunda limita-

ción fue el acceso a todos los informantes re-

queridos, pero la selección de informantes fue 

representativa y se logró obtener la informa-

ción necesaria para caracterizar y explicar el 

cambio institucional en el sindicato.  

Una línea de investigación para el futuro es 

evaluar las tendencias que se abrieron con la 

RE en el nuevo contexto político a partir de la 

alternancia en el gobierno federal en el año 

2018. También es importante analizar cómo 

se puede lograr, con las condiciones internas 

y externas, un cambio efectivo en la función, 

forma de operación y representación en el sin-

dicato magisterial y estudiar su papel real y 

posible en la política educativa, considerando 

un cambio en la organización. En los nuevos 

estudios es importante considerar el contexto 

más amplio, no solo el sector educativo. Es 

necesario analizar los efectos de las políticas 

en el sindicato, no solo del sindicato en las 

políticas, y evaluar cómo se puede influir de 

manera decisiva en la organización gremial. 

 Es pertinente orientar esfuerzos en plan-

tear la posibilidad de diseñar políticas y refor-

mas que generen cambios significativos en la 

lógica del SEN y del sistema político. Estos 

trabajos ayudarían a comprender y evaluar si 

los cambios en el contexto pueden tener efec-

tos significativos en la organización gremial, 

e indagar si el sindicato responde a los cam-

bios del contexto y de qué manera.  
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